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LEY 2054 DE 2020
(septiembre 3)

por la cual se modifica la Ley 1801 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Atenuar las consecuencias sociales, de maltrato animal 
y de salud pública derivadas del abandono, la pérdida, la desatención estatal y 
la tenencia irresponsable de los animales domésticos de compañía, a través del 
apoyo a refugios o fundaciones legalmente constituidas que reciban, rescaten, 
alberguen, esterilicen y entreguen animales en adopción, mientras los distritos 
o municipios crean centros de bienestar para los animales domésticos perdidos, 
abandonados, rescatados, vulnerables, en riesgo o aprehendidos por la policía.

Artículo 2°. El artículo 119 de la Ley 1801 de 2016 quedará así:

Artículo 119. En todos los distritos o municipios se deberá establecer, de 
acuerdo con la capacidad financiera de las entidades, un lugar seguro; centro 
de bienestar animal, albergues municipales para fauna, hogar de paso público, 
u otro a donde se llevarán los animales domésticos a los que se refiere el 
artículo 1°. Si transcurridos treinta (30) días calendario, el animal no ha sido 
reclamado por su propietario o tenedor, las autoridades lo declararán en estado 
de abandono y procederán a promover su adopción o, como última medida, su 
entrega a cualquier título.

Parágrafo 1°. En cumplimiento de las obligaciones asignadas a las entidades 
territoriales antes indicadas y actuando de conformidad con los principios 
de coordinación y colaboración, los Municipios y Distritos podrán celebrar 
convenios o contratos interadministrativos para el desarrollo de este fin.

Parágrafo 2°. El POT de cada Distrito o Municipio deberá garantizar un 
área dónde construir el centro de bienestar animal, albergue municipal para 
fauna u hogar de paso público cuyas dimensiones estarán determinadas por la 
cantidad de animales sin hogar establecida mediante un sondeo.

Parágrafo 3°. Los Distritos y Municipios de primera categoría deberán 
implementar las disposiciones contenidas en el presente artículo dentro de los 
tres años siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley.

Parágrafo 4°. Para poder llevar a cabo estas obligaciones, las entidades 
territoriales podrán asociarse de conformidad con las formas dispuestas en la 
Ley 1454 de 2011.

Artículo 3°. Bienestar animal. Independiente de la naturaleza del lugar 
seguro, los distritos o municipios deberán garantizar en todo caso la asistencia 
veterinaria para los animales que se encuentren a su cuidado.

Parágrafo. El municipio o distrito podrá establecer convenios con facultades 
de medicina veterinaria o zootecnia, con el propósito de garantizar la asistencia 
veterinaria para los animales que se encuentren a su cuidado.

Artículo 4°. Apoyo a entidades sin ánimo de lucro. Mientras no se disponga 
de un centro de bienestar animal público, albergues municipales para fauna u 
hogar de paso público, el distrito o municipio deberá apoyar las labores de los 
refugios o fundaciones de carácter privado que reciban animales domésticos 
a. los que se refiere el artículo 1°. Este apoyo se materializará a través de 

aportes directos en especie destinados al beneficio directo a los animales que se 
encuentren en el refugio.

El Municipio o distrito también deberá realizar al menos 1 jornada trimestral 
de promoción de adopción y una Jornada bimestral de esterilización de los gatos 
y perros que transcurridos treinta (30) días calendario, hayan sido declarados en 
condición de abandono, a efectos de su entrega en adopción.

Parágrafo 1°. Los aportes de cualquier naturaleza que realicen las entidades 
territoriales en desarrollo de la presente ley, deberá sujetarse al régimen de 
contratación vigente para este tipo de entidades.

Parágrafo 2°. Estos lugares deberán garantizar el bienestar integral de los 
animales, de acuerdo con las cinco libertades de bienestar animal establecidas 
en el artículo 3° de la Ley 1774. de 2016 y realizar actividades de protección 
animal y de esterilización y castración de las poblaciones felina y canina.

Artículo 5°. Para poder ser destinatarios de los aportes descritos en la 
presente ley, los refugios, hogares de paso o fundaciones deberán contar con 
la asesoría, el acompañamiento, apoyo o la supervisión de al menos un médico 
veterinario con tarjeta profesional e inscrito en Comvezcol, y observar las 
condiciones técnicas e infraestructura que respeten las libertades y necesidades 
de los animales, entendiendo como mínimo y de forma enunciativa las libertades 
y necesidades básicas de los animales, definidas en la Ley 1774 de 2016.

Parágrafo. Las entidades públicas responsables deberán ejercer vigilancia 
y control periódico presencial a los refugios o fundaciones destinatarios de los 
aportes.

Artículo 6°. La definición del tipo de aportes en especie con destino a 
las entidades sin ánimo de lucro, como fundaciones o refugios animales se 
establecerá de forma concertada entre la administración Municipal o Distrital y 
la junta defensora de animales a través de al menos tres reuniones al año con este 
fin. Las actas de estas reuniones deberán publicarse acorde con el artículo 78 de 
la Ley 1474 de 2011 y el manual de Rendición de Cuentas del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. La junta de protección animal también 
tendrá la facultad de vigilar estos aportes.

Artículo 7°. Remplácese en toda la legislación y normatividad nacional 
la expresión “perro potencialmente peligroso” o “raza(s) potencialmente 
peligrosas” por “perro de manejo especial” o “razas de manejo especial”.

Artículo 8°. Las entidades sin ánimo de lucro, como fundaciones o refugios 
animales podrán solicitar una visita a la entidad responsable de las decisiones 
en materia de bienestar animal, con miras a la expedición de un documento de 
conformidades con relación a las libertades animales contenidas en la presente 
ley que sirva de sustento al aporte de recursos.

Artículo 9°. Remplácese en toda la legislación y normatividad nacional la 
expresión “coso municipal” por “albergues municipales para fauna”.

Artículo 10. Modifíquese el artículo” 117 de la Ley 1801 de 2016, el cual 
quedará así:

Artículo 117. Tenencia de animales domésticos o mascotas. Solo podrán 
tenerse como mascotas los animales así autorizados por la normatividad vigente. 
Para estos animales el ingreso o permanencia en cualquier lugar, se sujetará a 
la reglamentación de los lugares públicos, abiertos al público o edificaciones 
públicas.

No podrán prohibirse el tránsito y permanencia de animales domésticos 
o mascotas en las zonas comunes de propiedades horizontales o conjuntos 
residenciales. Los ejemplares caninos deberán ir sujetos por medio de traílla y, 
en el caso de los caninos potencialmente peligrosos, además irán provistos de 
bozal y el correspondiente permiso, de conformidad con la ley.

Los administradores de los conjuntos residenciales y de propiedades 
horizontal, quedan autorizados para no aplicar las normas de los Manuales 
de Convivencia que contraríen las disposiciones aquí descritas; por tanto, 
deberán solicitar de manera inmediata a las Asambleas de Copropietarios, la 
actualización de los Manuales de Convivencia de propiedades horizontal o 
conjuntos residenciales, a la normatividad que contempla el capítulo II del 
presente código.
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Artículo 11. Vigencia y Derogatorias. La presente ley deroga las disposiciones 
que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Cuenca Chaux

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de septiembre de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra del Interior,

Alicia Victoria Arango Olmos

El Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa encargado de 
las funciones del despacho del Ministro de Justicia y del Derecho,

Javier Augusto Sarmiento Olarte

El Ministro de Defensa Nacional,

Carlos Holmes Trujillo García.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Ricardo José Lozano Picón

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Alberto Rodríguez Ospino

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano

ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 1214 DE 2020

(septiembre 3)

por el cual se corrige un yerro en el decreto 1043 del 16 de julio de 2020.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales y, en especial, de las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 17 de 1971, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 1067 de 2015, 
y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución Política, 
corresponde al Presidente de la República dirigir las relaciones internacionales.

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, establece que: “En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material. de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda”.

Que mediante el Decreto 1043 del 16 de julio de 2020, se suprimieron los Consulados de 
Colombia en Vancouver, Canadá y Calgary, Canadá, pero en su parte dispositiva por error se 
omitió transcribir la palabra Honorario.

Que se considera necesario corregir el nombre de las Oficinas Consulares Honorarias 
suprimidas en Vancouver, Canadá y Calgary, Canadá por el Decreto 1043 del 16 de julio 
de 2020.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Corregir el artículo 1° del Decreto 1043 del 16 de julio de 2020 el cual 
quedará así:

“Suprimir el Consulado Honorario de Colombia en Vancouver, Canadá”

Artículo 2°. Corregir el artículo 2° del Decreto 1043 del 16 de julio de 2020 el cual 
quedará así:

“Suprimir el Consulado Honorario de Colombia en Calgary, Canadá”

Artículo 3°. Las demás disposiciones del Decreto 1043 del 16 de julio de 2020 
mantendrán plena vigencia.

Artículo 4° Comunicación. Corresponderá al Ministerio de Relaciones Exteriores la 
comunicación del presente decreto en los términos que establezca la norma.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de septiembre de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum.

DECRETO NÚMERO 1215 DE 2020

(septiembre 3)

por el cual se suprime un Consulado Honorario.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las que le confieren el numeral 2° del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 17 de 1971 y el Decreto 1067 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución Política, 
corresponde al Presidente de la República dirigir las relaciones internacionales.

Que mediante el Decreto 0990 del 21 de mayo de 2013 se nombró como Cónsul 
Honorario de Colombia en Budapest, Hungría, al señor Sándor Balogh.

Que mediante el Decreto 1024 del 16 de julio de 2020 se declaró la cesación de 
funciones del señor Sándor Balogh como Cónsul Honorario de Colombia en Budapest, con 
circunscripción en todo el territorio de Hungría.

Que mediante el memorando EHUBD número 335/159 del 12 de agosto de 2020, la 
Embajada de Colombia ante Hungría, remitió la Nota Verbal número KKM/32005/2020/
Adm del 6 de agosto de 2020, mediante la cual el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
de Comercio Exterior de Hungría informó que no cuenta en sus registros al Consulado 
Honorario de Colombia en Budapest, Hungría.

Que. de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.3.3.4 del Decreto 1067 de 2015, 
la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de 
Relaciones Exteriores debe estudiar la conveniencia de continuar con la Oficina Consular 
Honoraria, con la asistencia de la Misión Diplomática u Oficina Consular de Carrera que 
corresponda, para determinar si procede la continuación de la respectiva oficina.

Que la Dirección de Asuntos Consulares, Migratorios y Servicio al Ciudadano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores encuentra pertinente la supresión del Consulado 
Honorario de Colombia en Budapest, Hungría, debido a que el Estado Receptor ya no lo 
reconoce.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprimir el Consulado Honorario de Colombia en Budapest, Hungría.

Artículo 2°. Comunicación. Corresponderá al Ministerio de Relaciones Exteriores la 
comunicación del presente decreto en los términos que establezca la norma.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de septiembre de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Claudia Blum

DECRETO NÚMERO 1216 DE 2020

(septiembre 3)

por el cual se declara la cesación de funciones del Cónsul Honorario de Colombia en 

Mascate, Sultanato de Omán.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 17 de 1971 y el Decreto 1067 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución Política, 
corresponde al Presidente de la República dirigir las relaciones internacionales.

Que mediante el. Decreto 873 de 1986 se creó el Consulado Honorario de Colombia en 
Mascate, con jurisdicción en todo el territorio del Sultanato de Omán, y se designó al señor 
Habib Bin Abdul Nabi Macki como Cónsul Honorario en esa Oficina Consular Honoraria.
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